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Visto, el expediente No 019-2021895132 de
fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación, interpuesto por el
señor JOSE MARTIN CARLOS DE LA CRUZ identificado con DNl. N' 16745890, contra
el Oficio No 0228-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.30O-UGA/ARP, de fecha 03 de
noviembre 2021 , notificado con fecha 05 de noviembre de 2021, en un total de once (1 1)
folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura /os servlcios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los diferentes
actores sociales";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de Ia Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'E/ Proceso de Modernización implica acciones de Reesfructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno
Regional en tanto exista dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de
2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Mañín";

Que, mediante el Expediente No 019-
2021895132 de fecha 29 de noviembre de 2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por el señor JOSE MARTIN CARLOS DE LA CRUZ identificado con DNl. N'
16745890, contra el Oficio N" 0228-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0-UGA/ARP, de
fecha 03 de noviembre 2021, sobre bonificaciones magisteriales;

Que, el recurso de apelación, según el artículo
22Oo del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que: "E/ recurso de
apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustenfe en diferente interpretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
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qtte expidió el acto que se impugra para que ereve ro actuado at superior

LA cRUz identiricado con DNr *" ,uror?l8, Iilijii'il8Jfl:E#fllJl} BAEil,:sJjDo-oo-uE'30O-UGA/ARP, de fecha 03 de nouiurui" lo-ii, not¡r¡cado con fecha 05 de
[:l",fi?§,j§,íi.3fi :;:pectiva 

m e niu ; áono"' or,r,i" lu- ál.r*u rundado s u petitorio en

x N" -20
Pago de rei ntegro de la bonificación por preparación de documentos de gestiónequivalente al 5% de la remuneración total no pagadas desde 01 de marzo de 2018,hasta la actualidad

: üs;"'&'r'J'l:?:';:3;füi,i#,:,:Tl: ¡131:de 
,a remuneración tota no pasadas

3' Reconocimiento y er pago oé r, o*ir¡...jir p;;t quinquenios equivarente ar s% de raremuneración totar, no pagadas desde er 01 
'de ,J;;1" 2olg,hasta ra actuaridad.4. Pago der beneficro aoiciónáipoirr..9i9nes, .qrirj"nt" a una básica por cadaperiodo vacacionar, no pagadas desde er or áe ;;;;;" zolB,hasta ra actuaridad.;'5' Pago de la bonificación Ñr r;;;;rar, equivar";¿; isw a"ra remuneración totar,r debiendo pagarse desde er or Já Á'oo de 201g, hasta Ia actuaridad.6' Pago de la bonificación oireren.¡J p"rrr1e1te, equivalente al3o%de la remuneracióntotal, no pagadas desde er or oe nia zo de 2olg,hasta ra actuaridad.7 ' Pago de los incrementos colaterales otorgados éor lá, Decretos de urgencia N" 090-

lljli,ií;rrJ,lrn, más ros ¡nieiese. l"érllr-j"r"ñgrdo. por ta omis_ión J" p.so ,
b
1

2,

3.

4.

5.

) Fredlenle N"2qs4o9-202 1 :' Hago de remuneración total permanente, po.r fiestas patrias, navidad y escolaridad nopagadas desde el 01 de m^rzo201g, hasta la actualidad.' Pago de reintegro por ra oon¡tication 
l,e iefrig;;¡.1'-rr¡r¡oad, equivarente a s/.s.00diarios, debiéndose pagarse desde er 01 de matzo2ola,hasta Ia actuaridad.Pago de ra remun"rrción pnn.¡pái,I" .ontorm¡oaJár ártícuto 6" der DS. N" ,s.r_91_PCM, no pagadas desde 

"i 
ót áL rráo de 201g, hasta ra actuaridad.Pago de ra bonificación por.orto jJuida, de.;;i";;;i ar inciso a) der artícuro 1"

iii3:J í:fr::.T;:',',',TI::;;ll:1,1il'j'i; 'ü"lBT 
*' r s+.é,IÉi, nJ p,g,0,,

Pago de la asignación especiaIgüinro. en base ar artícuro 1" der Ds N. zr6_91_EF,
::[ñ::Sriente 

a ra catesoría sre, io pasadas oesoe or-oe marzo de 2018, hasta ra
6' Pago de bonificación porzona diferencial, equivalente al2orode la remuneración total,por prestar servicio en zona de serva 

"qliuri"Ái. ,l' r o% y por zona de menordesarroilo rerativo equivarente al-iorl" e; ra- ;;;rürac¡on totar permanente, nopagadas desde ei-O1 de marzo oá zorg, hasta Ia actuaridad.7 ' Pago de ra bonificación ñ ;;;ridad, Decr"ü-érpr"mo N. 017_2ooB-EF; nopagadas, desde el 01 mar)o zora ñrrirl, ,irriñr"o "",8' Pago de los incrementos colaterales otorgados poilo, Decretos de urgencia N. 0g0-|S;l[i.llv 0'r1-ee, más interesur r"srr.I o"ruñJro"o". [or ra omisión der paso a cada
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Que corresponde al superior jerárquico analizar
y evaluar los expedientes administrativos, coligiendo lo siguiente:

Con respecto al expedi N" 106193-2021
1. Reintegro de la bonificación preparación de documentos de gestión equivalente al 5%

de la remuneración total, que se encuentra amparada en el articulo 48" de la Ley N"
24029 Ley del profesorado concordante con el artículo 210" del Decreto Supremo N"
019-90-ED, reglamento de la Ley del profesorado y se calcula en base a la
remuneración total permanente, desde el 26 de noviembre de 2012, al entrar en
vigencia la Ley N' 29444 Ley de la Reforma Magisterial queda derogada; por lo tanto,
no le corresponde.

2. El pago de la bonificación personal, equivalente al 2% de la remuneración total, se
encuentra establecida en el artículo 52o/o de la Ley del profesorado y se calcula sobre
remuneraciÓn básica por año; sin embargo, a partir del 26 de noviembre de 2012 al
entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial, deja sin efecto todas
las leyes anteriores del magisterio; por lo tanto, no corresponde.

3. El reconocimiento y pago de la bonificación por 5 quinquenios equivalente al 5% de la
remuneración básica por cada quinquenio cumplido, están amparadas por el artículo
51" del Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa, la Ley
24029 Ley del profesorado modificada por la Ley 25212, estableciendo asignar
bonificaciones por cumplir 20, 25 y 30 años; posteriormente, con la Ley N" 29062 al
señalar el pago de dos (02) y tres (03) remuneraciones al cumplir veinte (20) y
veinticinco (25) años la mujer y el varón de dos (02) y tres (03) remuneraciones al
cumplir veinticinco (25) y treinta (30) años; y al entrar en vigencia la Ley N' 29944 Ley
de la Reforma Magisterial, se encuentra contemplado en el artículo 134" del
reglamento aprobado con Decreto supremo N' 004-2013-ED, que señala el derecho a
percibir por única vez , una asignación por tiempo de servicio equivalente a dos(02)
RlM, de su escala magisterial, al cumplir veinticinco (25) años de servicios y dos(02)
RIM al cumplirtreinta (30) años de servicios, por lo tanto; será otorgado alcumplirlos
años de servicios requeridos.

4. Sobre el pago del beneficio adicional por vacaciones equivalentes a una remuneración
básica, esta amparadas por el artículo 218" del Decreto Supremo N" 19-90-ED
reglamento de la Ley N' 24029 Ley del profesorado modificada por la Ley 25212, ala
entrada en vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial, se encuentra
contemplado en el artículo'146" del reglamento aprobado con Decreto Suprerno N"
004-2013-ED. Así mismo en el añículo 66" delmismo cuerpo legal establece el periodo
de vacaciones.

5. La bonificación por zona rural, está amparada en la Ley 25951 donde establece la
bonificación para los profesores que prestan servicios en zonas rurales y de frontera,
estableciendo por servicio efectivo en zonas rurales y de frontera el monto es de S/.
45.00 soles, mediante Decreto Supremo N" 01 1-93-ED se aprueba su reglamento y la
asignaciÓn es por el mismo monto que fue otorgada a partir de marzo de 1993, tras la
entrada en vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial al implementarse
el primer tramo, mediante Decreto Supremo N' 014-EF, establecen vigencia,
caracterÍsticas, criterios y montos de las asignaciones por tipo y ubicación de
instituciones educativas, en cuyo aftículo 3" establece los montos de las asignaciones
por estar ubicadas en zona rural teniendo en cuenta el grado de ruralidad 1,2y 3,
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5. El pago de asignación especial otorgado por el artículo 1" del Decreto Supremo N'
276-91-EF, corresponde a la categoría STA "servidor Técnico Administrativo", se
refiere a los funcionarios y administrativos en seruicio (...); sin embargo, al haberse
nombrado bajo los alcances de Ia Ley 24029 Ley del profesorado hasta la entrada de
la vigencia de la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial, no corresponde.

6. La bonificación por zona rural diferenciadas (zdna de de frontera, selva,''zona rural,
altura excepcional, zona de menor desarrollo relativo y emergencia) equivalente al
10% de la remuneración permanente hasta un máximo del 30%, se relaciona con el
punto 6) del expediente N' 106193.

7. La remuneración total permanente por navidad, fiestas patrias y escolaridad,
amparadas por el primer párrafo del articulo 52' de la Ley 24029 Ley del profesorado
modificado en el articulo 1" de la Ley 25212, bonificaciones que han sido eliminadas
con la Ley 29944 Ley de la Reforma Magisterial. Actualmente los montos,
características y condiciones para el otorgamiento de estos aguinaldo y escolaridad,
son establecidos de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto Público que se reglamenta anualmente mediante decretos
supremos, también lo señala el artículo 132' y 133" del Decreto Supremo N" 004-20'13-
ED reglamento de la Ley de la Reforma lt/agisterial Ley 29944.

8. Los pagos de incremento colaterales otorgados por los Decretos de Urgencia N" 090-
96,073-97,01'1-99, están relacionado con el punto 7) del expediente N" 106193.

Que, en este sentido referido a la vulneración de
sus derechos adquiridos, resulta pertinente señalar sobre la aplicación de las normas
generales en el tiempo, la teoría de los Hechos Cumplldos, que sostiene que cada norma
jurídica debe aplicarse los hechos que ocurran durante su vigencia, es declr, bajo su
aplicación inmediata. Entonces, si se genera un derecho bajo una primera Ley y luego de
producir cierto número de efectos esa Ley es modificada por una segunda, a pedir la
vigencia de estos nuevos efectos del derecho se deben adecuar a esta ya no ser regidos
más por la norma anterior bajo cuya vigencia fue establecido el derecho que se trate.
Conforme lo ha venido señalando el Tiibunal Constitucional en segundas ejecutorias
nuestro ordenamiento jurídico se rige por la teoría de los hechos cumplidos, consagrada
en el afticulo 103'de la Carta Magna, por lo que la Ley, desde su entrada en vigencia, se
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene
fuerza ni efectos retroactivos, salvo en materia penal;

Que, en mérito a los fundamentos esgrimidos,
el recurso de apelación interpuesto porel señorJO§E MARTIN CARLOS.DE LA CRUZ
identificado con DNl. N" '16745890, contra el Oficio'N' O22B-2021-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.300-UGA/ARP, de fecha 03 de noviembre 2021, notificado con fecha 05 de noviembre
de 2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose
por agotad a la vía administrativa;

De conformidad con Ley No 28044, Ley
General de Educación, Ley N"29944, Ley de Reforma [/agisterial y su reglamento, el
Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, el Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimtento Administrativo General, y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regional N"31 6-2021 -GRSIM/GR.
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SE RESUELVE:

|NFUNDADoelrecursodeapelac,un,n,"ffi^-,,,-.3hAIá§
DE LA cRUz idenrrricado.on óñi ñi roz+seed,;r;táoficio N.0228_2021_GRSM_DRE-Do-oo-uE'300-U-GA/ARP' 

oá r"Lr,, 03 de nouiumÜÁ 2021, notificado con fecha 05de noviembre de 2021, sobré 
-uonii.r.ion., 

Áági.t"i¡rt"., por ros fundamentosexpuestos en los considerandos de la presente resolución.
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presenteresoluciónaladministradoen:,ffi,il9]1'u..#,?,,.,í
Provincia de Movobamba, a ra onc¡na oe opeiáciJ;;; ra unidad Ejecutora 300 _Educación San fuíartín, de'acuárdo ; i;y
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Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GOBIERNO

Dirección Educaclón
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